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REGIMEN FISCAL DE LOS AGRICULTORES

C.P. Javier Eliott Olmedo Castillo 

La agricultura es la técnica del cultivo de la tierra con vistas a alcanzar su máximo rendimiento en productos necesarios para la conservación y desarrollo de la vida del hombre
. Agricultor deriva de las palabras: agri, campo y cultor, cultivador, es la persona que cultiva o labra la tierra.

FIGURAS JURÍDICAS PARA LA AGRICULTURA

La agricultura es una actividad empresarial
,  consecuentemente el agricultor es un empresario y puede organizarse en lo personal o en lo colectivo, el derecho reconoce diversas formas asociativas como son:

· En la Ley Agraria, las siguientes figuras jurídicas
: 

1. Unión de ejidos o comunidades. (UE o UC)

2. Sociedades de Producción Rural (SPR)

3. Unión de Sociedades de Producción Rural (USPR)

4. Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIC) 

· En la Ley General de Sociedades de Solidaridad Social
 (SSS): 

1. Se contemplan las Sociedades de Solidaridad Social, éstas buscan la creación de fuentes de empleo, la capacitación para el trabajo, la construcción de habitación,  servicios médicos, pago de cuotas al IMSS e INFONAVIT para sus socios integrantes, cabe señalar que la Ley del Seguro Social (LSS) no contempla como sujetos de aseguramiento en el régimen obligatorio
 a los socios integrantes de la SSS, en este caso serían sujetos de aseguramiento voluntariamente.

· En otras Leyes:

El agricultor para el desarrollo de su actividad, puede establecer una Sociedad Mercantil en cualquiera de las formas legales que la Ley General de Sociedades Mercantiles permite; también, puede organizarse en Sociedad Cooperativa contemplada por su propia Ley, o puede conformar una Sociedad o Asociación Civil.

RÉGIMEN FISCAL DEL AGRICULTOR

El agricultor que realiza actividades empresariales, tributa en el régimen simplificado
, a partir del año de 2002, el régimen simplificado trajo cambios sustanciales, desaparecen las entradas y salidas, por un régimen sobre la base de flujo de efectivo, estableciéndose que el momento de acumulación y deducción del ingreso o gasto es hasta que sea efectivamente percibido o pagado respectivamente
; así las personas del régimen simplificado determinan su utilidad base de impuesto:

	       Ingresos acumulables efectivamente percibido

· Deducciones autorizadas efectivamente erogadas

       Utilidad Fiscal

 


EXENCIÓN DE INGRESOS

La actividad agrícola, tiene mayores privilegios que otras actividades económicas,  es el caso de la aplicación de una exención de ingresos, calculada  a nivel de salarios mínimos:

	EXENCIÓN DE PERSONAS MORALES

20 salarios mínimos generales* anuales X cada socio = Exención 



	Límite de la exención: 200 veces el salario mínimo general del Distrito Federal $3´410,400.  (46.80 X 365 X 200) 

EXENCIÓN DE PERSONAS FÍSICAS

20 salarios mínimos generales anuales $341,640.00 (para el D. F.)

*Salario mínimo de la zona geográfica


NO LIMITE DE EXENCIÓN TRATÁNDOSE DE EJIDOS

Dicho de otra forma, la exención de ingresos para una sociedad con actividad agrícola será de 20 salarios mínimos generales anuales para sus primeros diez socios, pero si la sociedad está integrada por ejidos o comunidades, no será aplicable el límite de 20 socios
, así una sociedad conformada por ejidos o comunidades multiplicará su exención por el número de socios que  cuente sin importar que sean más de 10 socios
. 

Para una UE o UC, la exención está limitada por su número de integrantes.

Ejemplo:

	Persona moral: UE

Denominación: Unión de ejidos del Valle de México

Integrantes: 35 ejidos del valle de México

Exención: $11´957,400.00 ($46.80 X 20 X 365 X 35)




APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES EN PROPORCIÓN A LOS INGRESOS EXENTOS

La exención de ingresos permite disminuir de los ingresos gravables aquellos que la propia ley autoriza, así la exención es una disposición favorable a los agricultores; por otro lado, la exención limita la deducción de gastos e inversiones. Cuando existen ingresos exentos, no serán deducibles las deducciones por gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos respecto del total de ingresos
.

	PROPORCIÓN DE INGRESOS EXENTOS

PROPORCIÓN DE

INGRESOS EXENTOS = INGRESOS EXENTOS / INGRESOS TOTALES




Ejemplo:

	Persona moral: UE

Denominación: Unión de ejidos del Valle de México

Integrantes: 35 ejidos

Exención: $11´957,400.00 ($46.80 X 20 X 365 X 35)

Ingresos: $20´000,000.00

Deducciones: $5´000,000.00

PROPORCIÓN DE INGRESOS EXENTOS

(11´957,400.00/20´000,000.00)  59.78%

DEDUCCIONES EN PROPORCIÓN A LOS INGRESOS EXENTOS

(1 -.5978) 40.21%

DEDUCCIONES A APLICAR

(40.21% X 5´000,000.00) $2´010,650.00

UTILIDAD FISCAL

  Ingresos                             $  20´000,000.00

- Ingresos exentos                    11´957,400.00

  Ingresos gravados                     8´042,600.00

- Deducciones autorizadas          2´010,650.00
  Utilidad Fiscal                          6´031,950.00 


DEDUCCIONES EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

Por otro lado, la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF), señala que las Sociedades y personas físicas dedicadas a exclusivamente a actividades agrícolas, podrán deducir sus gastos o inversiones que reúnan requisitos fiscales, no aplicando la proporción derivada de los ingresos exentos señalada en el artículo 32 fracción II y 126 de la LISR
, siempre que acumulen en el ejercicio que corresponda el monto de los ingresos exentos determinados. 

Ejemplo:

	Persona moral: UE

Denominación: Unión de ejidos del Valle de México

Integrantes: 35 ejidos

Exención: $11´957,400.00 ($46.80 X 20 X 365 X 35)

Ingresos: $20´000,000.00

Deducciones: $5´000,000.00

DEDUCCIONES A APLICAR   $5´000,000.00

UTILIDAD FISCAL

  Ingresos                             $  20´000,000.00

- Ingresos exentos                                   0.00

  Ingresos gravados                   20´000,000.00

- Deducciones autorizadas         5´000,000.00
  Utilidad Fiscal                       15´000,000.00 


Indudablemente que ésta opción que señala la RMF debe ser cuidadosamente analizada, dado que sustituye la exención por una deducibilidad del 100% de los gastos e inversiones con requisitos fiscales.

REDUCCIÓN DE IMPUESTO

Los agricultores además del beneficio de la exención causan el ISR a un nivel de 50%, gozan de una reducción de ISR
, que consiste en una disminución del 50% del impuesto determinado.

	ISR causado

X 50%

------------------------

Reducción de ISR


RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS

Un beneficio importante que tienen los agricultores es la opción de acogerse a la resolución de facilidades administrativas
(RFA) emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), esta resolución establece reglas de carácter general que podrán seguirse para cada uno de los sectores.

EXENCIÓN DE INGRESOS EN LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS

La RFA señala como exención para las personas físicas un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo del área geográfica del contribuyente elevado al año
 en sustitución de 20 veces el salario mínimo general al año,  por lo tanto el monto de la exención asciende a $683,280.00 para el Distrito Federal. Tratándose de personas morales el monto de la exención permanece en 20 salarios mínimos generales.

DEDUCCIONES CON DOCUMENTACIÓN QUE NO REUNE REQUISITOS FISCALES

En la RFA se encuentra contenida la actividad agrícola dentro del sector primario
, en ella se dispone que podrá deducirse con documentación que no reúnan los requisitos fiscales, los conceptos de: 

· Erogaciones por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo.

· Gastos menores.

La RFA señala como limite de deducción por estos conceptos, hasta un 25% del total de  los ingresos propios.

	GASTOS DEDUCIBLES CON DOCUMENTACION QUE NO REUNE REQUISITOS FISCALES

· Mano de obra eventual  

· Rayas y jornales

· Gastos menores

· Utensilios

· Refacciones y 

· materiales menores




Si la suma de las erogaciones con facilidades de comprobación, excede de 25% de los ingresos propios,  se reducirán manteniendo la estructura porcentual en cada una de ellas.

Ejemplo:

	DEDUCCIÓN DE GASTOS CON FACILIDADES DE COMPROBACIÓN CUANDO SE EXCEDE EL MONTO DEL 25% DE LOS INGRESOS PROPIOS

Actividad Agrícola

Ingresos:

 Venta de leguminosas            $600,000.00 

Gastos:

Mano obra eventual                  $150,000.00    77%

Menores                                      45,000.00    23%

                                                  ------------------

Suma                                          195,000.00

25% de los ingresos propios $ 150,000.00

Deducción con facilidades de comprobación:

Mano de obra eventual                   $ 115,385.00

(150,000.00 X 77%)

Menores                                          $  34,615.00

(150,000.00 X 23%)                         ------------------

Suma                                               $ 150,000.00

                                              


Para determinar los gastos menores sujetos a la facilidad de comprobación, se deberá considerar la proporción que estos gastos representen en el ejercicio de que se trate, respecto de la suma del total de sus erogaciones por concepto mano de obra y gastos menores, del mismo ejercicio, siempre que está proporción no sea mayor a la que se determine para el ejercicio inmediato anterior
.

Ejemplo:

	MONTO DE GASTOS MENORES POR FACILIDADES DE COMPROBACIÓN

Gastos:                              Año 2004   %                           Año 2005   %

Mano de obra eventual   $ 100,000.00   77%               $ 120,000.00   60%

Menores                             30,000.00   23%                    80,000.00   40%                                                       

                                       -------------------                       ------------------

Suma                            $ 130,000.00                            $ 200,000.00

Ingresos                        $  600,000.00                           $ 900,000.00

Limite deducción:          $ 150,000.00                            $ 225,000.00

Proporción de gastos menores por facilidades:               $   18,400.00

(23% X 80,0000.00 )


REQUISITOS ADICIONALES PARA DEDUCCIÓN DE GASTOS CON FACILIDADES DE COMPROBACIÓN

Los agricultores para poder deducir con documentación que no reúna los requisitos fiscales adicionalmente tendrán que cumplir con lo siguiente:

1. Que le gasto haya sido efectivamente erogado y que esté vinculado con la actividad.

2. Que se haya registrado en contabilidad por concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio.

3. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos la siguiente información:

a. Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes o del prestador del servicio.

b. Lugar y fecha de expedición.

c. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio.

d. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra.

RETENCIÓN DEL ISR POR EL PAGO DE MANO DE OBRA EVENTUAL.

Los agricultores para la retención del ISR por concepto de  pagos de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, en lugar de aplicar las disposiciones aplicables para el pago de salarios,  podrán enterar el 4% por concepto de retenciones del ISR, correspondientes a los pagos realizados por concepto de mano de obra, caso que no está obligados a elaborar nóminas respecto de dichos trabajadores, siempre que elaboren una relación individualizada de los mismos, que indique el monto de las cantidades que le son pagadas así como el impuesto retenido
.

Ejemplo:

	ISR DE MANO DE OBRA EVENTUAL

Mano de obra eventual efectivamente pagada     $ 100,000.00

Factor de piramidación                                              1.04166                                                                                                 

                                                                        -------------------

Mano de obra pagada                                           $ 104,166.00

Tasa de retención de  ISR                                                   4%

                                                                          -------------------

ISR de mano de obra eventual                                       4,166.00 


Como puede observarse, el régimen fiscal de los agricultores tiene mayores ventajas que el resto de los contribuyentes, su mecánica de cálculo del impuesto sería:

	ESQUEMA DE PAGO DE ISR AGRICULTORES SOCIEDADES

   Ingresos efectivamente percibidos

-  Ingresos exentos

 -----------------------------------------------------------------------

   Ingresos acumulables 

- Deducciones autorizadas efectivamente erogadas*

-  Deducciones con facilidades de comprobación*

 -------------------------------------------------------------------------

    Utilidad Fiscal

    X 30% 

 -------------------------------------------------------------------------

   ISR

-  Reducción de 50% de ISR

 -------------------------------------------------------------------------

   ISR a cargo

* En la proporción de los ingresos gravados


OPCION DE PAGOS PROVISIONALE SEMESTRALES EN LA RFA

Según la RFA, los agricultores podrán optar por realizar sus pagos provisionales semestrales, debiendo presentar en el mismo plazo las declaraciones correspondientes al Impuesto al Valor Agregado e Impuesto al Activo.

Cabe señalar que los agricultores tienen además estímulos fiscales, tales como el acreditamiento de IEPS, inversiones de activos fijos, entre otros. 

REFORMA FISCAL DE 2005 PARA EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO

No existen cambios significativos para el régimen fiscal de los agricultores, más allá de la disminución de la tasa del impuesto.

CONCLUSIÓNES

La formación de empresas para la actividad agrícola es rica y variada, la propia Ley Agraria señala diversas figuras jurídicas con patrimonio y personalidad propia y que vienen a ser únicas en su tipo, la agricultura no se encuentra excluida de las demás formas sociales, como son las sociedades mercantiles o las sociedades cooperativas, aunado a las sociedades de solidaridad social, otorgando una amplia gama de posibilidades de organización social para la agricultura. 

Desde el punto de vista fiscal, las empresas agrícolas tienen mayores beneficios que las empresas comerciales e industriales, así la exención de ingresos de 20 salarios mínimos anuales por cada socio, o de 40 salarios mínimos si se trata de persona física conforme a la resolución de facilidades administrativas. En la reforma para el ejercicio fiscal de 2005, no se elimina la exención de ingresos como se pretendía y trajo como beneficio la disminución de la tasa de ISR, continuando privilegiado el sector agrícola.

La reducción del 50% en el ISR, es otro beneficio importante, así la autoridad otorga un incentivo a los agricultores. Las deducciones de gastos menores y sueldos por mano de obra eventual con documentación que no reúne requisitos fiscales, es otra bondad más, que cumpliendo con requisitos mínimos y el entero de un 4% de impuesto por nomina, permiten el reconocimiento fiscal de gastos difícilmente comprobables y para las declaraciones de pago provisional existe la posibilidad de presentarlos semestralmente. 


Noticias de interés publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de  Enero y Febrero de 2005

ENERO

5 Anexos 1, 21 y 22 de la Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter general en Materia de Comercio Exterior para 2004. 
6 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de diciembre de 2004.

7 Anexos 1, 5, 7, 8 y 14 de la Séptima Resolución de Modificaciones Resolución Miscelánea Fiscal para 2004.

10 Anexos 15, 16-A y 17 y aclaración a los anexos 16-A y 17 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004.

Valor de la unidad de inversión.

Indice nacional de precios al consumidor.

11 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Decreto por el que se exime del pago del ISR a los trabajadores que inviertan sus liquidaciones en adquirir partes sociales de una sociedad cooperativa o empresas sociales a las que se refiere el Art. 25 Constitucional.

12  Decreto que modifica al diverso por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el 30 de octubre de 2003.


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las Instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).
19 Acuerdo por el que se establecen las metas de eficiencias físicas, comerciales y financieras y metodología de cálculo, para el cumplimiento de lo establecido en el decreto por el que otorga un estímulo fiscal a los municipios, entidades federativas, Distrito Federal, organismos operadores o comisiones estatales, o cualquier otro tipo de organismo u órgano, que sea el responsable de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, por los adeudos generados en el pago de los aprovechamientos y sus accesorios, derivados del suministro de agua en bloque.

20 Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.

21   Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004 y sus anexos 21 y 22.

25 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).


Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

Valor de la Unidad de Inversión.
26   Decreto por el que se adiciona el Art. 6 bis al Código de Comercio.


Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales.

28 Tasas para el cálculo del IESPYS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de diciembre de 2004.


Tasas de recargos para el mes de enero de 2005.
FEBRERO

6 Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Querétaro.

7 Acuerdo que reforma y adiciona el similar que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida.

8 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de enero de 2005.
7 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado.

12 Valor de la unidad de inversión.
Indice nacional de precios al consumidor.

Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.

14 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las Instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

18 Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME).
23    Decreto por el que se aprueban las modificaciones al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros.

Decreto por el que se reforma el artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

25 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).


Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

Valor de la Unidad de Inversión.
Resolución que adiciona, modifica y deroga a la Resolución por la que se da a conocer el Anexo 1 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la SHCP publicada el 29 de marzo de 2002.

Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004.

28 Tasas para el cálculo del IESPYS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de enero  de 2005.


Tasas de recargos para el mes de febrero de 2005.

Anexos 1, 21 y 22 de la Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter general en Materia de Comercio Exterior para 2004

El día 5 de enero de 2005 se publica en el DOF los anexos 1, 21 y 22 de la Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter general en Materia de Comercio Exterior, mediante la cual se realizan las siguientes modificaciones.

Anexo 1. Declaraciones Avisos y Formatos e Instructivos de Llenado.

A. Declaraciones Avisos y Formatos e Instructivos de Llenado.

41-C Aviso de introducción y extracción de mercancías de recinto fiscalizado estratégico.

41-D Aviso de transferencia y recepción de mercancías de recinto fiscalizado estratégico.

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías.

Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento.


Anexos 1, 5, 7, 8, 14, 15, 16-A y 17 y aclaración a los Anexos 16-A y 17 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004.

Mediante publicación en el mes de enero de 2005 en el DOF, se dan a conocer las modificaciones a los anexos 1, 5, 7, 8, 14, 15, 16-A y 17 y aclaración a los Anexos 16-A y 17.

Anexo 1. Formas Oficiales Aprobadas

 2. Ley de ISR

	Forma
	Nombre

	13 o Declarasat
	Declaración del ejercicio. Personas físicas

	Anexo 1 de la forma fiscal 13 o Declarasat
	Retenciones, pagos efectuados por terceros y deducciones personales.

	Anexo 2 de la forma fiscal 13 o Declarasat
	Salarios, arrendamientos, enajenación y adquisición de bienes, intereses, premios, dividendos, otros ingresos y servicios profesionales.

	Anexo 3 de la forma fiscal 13 o Declarasat
	Régimen intermedio de actividades empresariales.

	Anexo 4 de la forma fiscal 13 o Declarasat
	Actividades empresariales

	Anexo 5 de la forma fiscal 13 o Declarasat
	Información del IVA (correspondiente al ejercicio 2003. A partir de 2004 esta información sólo será presentada por personas que no realizan retenciones de impuestos y otras no obligadas a presentar la declaración informativa múltiple.

	Anexo 6 de la forma fiscal 13 o Declarasat
	Información correspondiente al ejercicio 2002 y anteriores.

	13-A o Declarasat
	Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos y salarios y conceptos asimilados.

	Anexo 1 de la forma fiscal 13-A o Declarasat
	Retenciones, pagos efectuados por terceros y deducciones personales.

	30 o *DIM
	Declaración informativa múltiple.

	Anexo 1 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario.

	Anexo 2 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS.

	Anexo 3 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Información de contribuyentes que otorguen donativos.

	Anexo 4 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Información sobre residentes en el extranjero.

	Anexo 5 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Inversiones en territorios con regimenes fiscales preferentes.

	Anexo 6 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Empresas integradoras. Información de sus integradas.

	Anexo 7 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Régimen de pequeños contribuyentes.

	Anexo 8 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Información sobre el IVA.

	Anexo 9 de la forma fiscal 30 o *DIM
	Información de operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero.

	37
	Constancia de sueldos, salarios, viáticos, conceptos asimilados y crédito al salario.


Anexo 5. Cantidades actualizadas.

C. Regla 11.6 de la RM2004.

	Area Geográfica
	20 veces el SMG elevado al año
	200 veces el SMG elevado al año

	A
	$ 330,252.00
	$ 3,302,520.00

	B
	319,229.00
	3,192,290.00

	C
	307,403.00
	3,074,030.00


Anexo 7. Acciones, Obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista.

A. Se incluyen. 

5. Pagarés.

8. Certificados bursátiles.

B. Se excluyen.

C. Se modifican.

Anexo 8. Tarifas

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales.

5. Tarifa opcional aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio anual de 2004.

C. Tarifas para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2004.

Anexo 14. Donatarias autorizadas.

Anexo 15. Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

Anexo 16-A. Instructivo de integración, de características y formatos guía para la presentación del dictamen de Estados Financieros para efectos fiscales emitido por contador publico registrado, por el ejercicio fiscal del 2004, utilizando el sistema de presentación del Dictamen 2004 (SIPRED 2004).

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicables a las sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal de 2004.

Anexo 17. Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de inversión del Extranjero, para los efectos de los artículos 179, 195, fracs. I, II y IV, 196 frac. II, 197 y 199 de la LISR.


Decreto por el que se exime del pago del ISR a los trabajadores que inviertan sus liquidaciones en adquirir partes sociales de una sociedad cooperativa o empresas sociales a las que se refiere el Art. 25 Constitucional

El día 11 de enero de 2005 se publica un decreto mediante el cual se exime a los contribuyentes personas físicas del pago del ISR, así como de las cuotas IMSS e INFONAVIT por los ingresos que perciban al momento de su liquidación, siempre que los mismos se destinen a adquirir partes sociales de una sociedad cooperativa o empresas sociales contempladas en el Art. 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.


Decreto que modifica al diverso por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el 30 de octubre de 2003

Con fecha del 12 de enero se publica decreto en el cual se otorga un estimulo fiscal a los contribuyentes que presten servicio público de autotransporte de pasajeros urbano y suburbano que adquieran vehículos nuevos para la prestación de dicho servicio, así como a los distribuidores autorizados que enajenen dichos vehículos. Dicho estimulo se podrá aplicar contra el ISR propio y retenido a terceros, impuesto al activo o impuesto al valor agregado, siempre que cumplan con los requisitos señalados.


Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones

Mediante publicación en el DOF el día 20 de enero de 2005 se abroga la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones publicada en el DOF el 20 de diciembre de 1996.

Sin embargo se aclara que Las Cámaras de Industria específica regionales y Las Cámaras de Comercio en Pequeño  constituidas con anterioridad a la entrada de la nueva ley, continuaran operando en los términos en que hayan sido inicialmente autorizadas.

Las Cámaras específicas nacionales, genéricas nacionales y regionales y las Cámaras nacionales de Comercio, Servicios y Turismo constituidas con anterioridad a la vigencia de la nueva ley continuaran operando aun y cuando no cumplan los requisitos de constitución señalados en la nueva ley.

Se otorga un plazo de un año a todas la Cámaras y sus confederaciones para adecuar sus estatutos a lo dispuesto en la nueva ley.


Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004 y sus anexos 21 y 22
El día 21 de enero de 2005 se publica la séptima modificación a las reglas de carácter general en materia de comercio exterior para realizar las siguientes modificaciones.

Reformas

2.6.14. Requisitos para la importación de vehículos de la fracción arancelaria 8704.31.04 procedentes de EUA o CANADA.

Se modifica la tabla en base a la cual se determinará el valor de los vehículos cuando el valor de los mismos sea inferior al de la tabla y cuado los documentos con los que se acredita la propiedad de los mismos no contengan dicho valor, agregando los autos del año modelo 1995 dando un valor de $ 2,450.

3.7.1. Traslados  que se considera transito interno.

La modificación a esta regla es para señalar que se considera transito interno el traslado que se realiza  entre  la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional "Del Norte", Apodaca, Nuevo León, y la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey.
Mediante esta resolución se modifican los siguietes anexos:

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías.

Se adiciona a la aduana de Cd de Reynosa y a la Aduana de Lázaro Cárdenas y se elimina a la Aduana de Mexicali.

Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento.


Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales
El día 26 de enero se público el decreto que otorga beneficios fiscales a los siguientes contribuyentes:

1. Los que den en donación bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o de salud a instituciones autorizadas. Consistente en deducir un 5% del costo de lo vendido que le hubiera correspondido a dicha mercancía.

2. A las personas físicas y morales residentes en México que retornen al país para su inversión, ingresos, dividendos o utilidades provenientes de inversiones indirectas que hayan mantenido en JUBIFIS, en territorios con regímenes fiscales preferentes, consistente en acumular solo el 25% del monto total que se retorne e invierta en el país.

3. A las personas físicas residentes en México que obtengan ingresos de fuente de riqueza  en el extranjero por concepto de intereses, dividendos o utilidades, consistente en permitir el entero del impuesto sin que la institución tenga que individualizar el nombre del contribuyente y así guardar la confidencialidad.

4. A los residentes en el extranjero que obtengan ingresos en territorio nacional por concepto de arrendamiento de remolques o semirremolques, siempre que sean importados temporalmente por un mes, condonando el 80% del impuesto causado en el 2004 y se exenta el 80% del  pago del citado impuesto por dichos ingresos, ésta última a través de la retención que les efectuarán los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga.

5. Entidades Federativas y Municipios, el cual consiste en ampliar hasta el ejercicio 2006 el estimulo fiscal del pago del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores.

6. Contribuyentes que aporten bienes inmuebles a los fideicomisos inmobiliarios señalados en el artículo 223 de la LISR, los cuales considerarán que no hay enajenación cuando se rente el inmueble a un tercero o al mismo fideicomitente, aún y cuando la deducción exceda del 12% anual del valor fiscal del inmueble.

7. Los retenedores que entreguen dinero por concepto de crédito al salario a sus trabajadores cuando el 95% del número de sus trabajadores hubieran percibido el salario mínimo, consistente en permitirle acreditar el crédito al salario pagado además del ISR propio y del retenido a terceros contra el IVA a su cargo y el retenido a terceros o IMPAC.

8.   Las empresas que realicen operaciones aeronáuticas regulares, nacionales o internacionales, durante el 1º de enero de 2005 y el 30 de junio de 2006 por lo vuelos que tengan como origen o destino final los aeropuertos ubicados en las ciudades de Puebla, Toluca, Cuernavaca y Querétaro, consistente en el monto de los derechos que se causen por el uso, goce o aprovechamiento del espacio mexicano, siempre que cumpla con los requisitos ahí señalados.

9. A los contribuyentes que les sea aplicable el estimulo fiscal que utilicen la Red Nacional de Autopistas de Cuota, en permitir acreditar el estimulo fiscal que les corresponda, primeramente contra el ISR, IMPAC y en caso de que exista remanente podrán acreditarlo contra el IVA a su cargo.

10. Personas morales que contraten seguros que cubran garantías que otorguen a terceros sobre los valores que se emitan destinados al financiamiento a la vivienda, así como las que garanticen contra el riesgo de créditos derivado de créditos otorgados a terceros para la adquisición de vivienda, de darles el tratamiento de reaseguro para efectos del ISR y el IVA. 

11. Personas físicas por el ingreso obtenido en el 2005 por la adquisición de bienes inmuebles considerados viviendas de interés social, con algunas limitantes y cumpliendo con los requisitos.

12. Pequeños Contribuyentes del impuesto sobre la renta, en no ser un requisito para poder tributar en el citado régimen la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio 2004. 

La aplicación de los beneficios no dará lugar a devolución o compensación alguna, salvo el estimulo a las Entidades Federativas y Municipios.


Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004.

El día 25 de febrero de 2005 se publica la octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, para realizar las siguientes reformas.

REFORMAS:

2.1.14. Periodo de vacaciones generales del SAT.

Se adiciona como días inhábiles el 24 y 25 de marzo de 2005.

2.2.2. Devolución o compensación del saldo a favor de personas físicas en ISR del ejercicio 2004.

La opción de devolución o compensación del saldo a favor de personas físicas del ejercicio 2004, deberá ejercerse en la declaración anual forma 13 o 13-A.

2.3.26. Información por fedatarios de la omisión de la inscripción al RFC.

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar vía Internet, la omisión de la inscripción al RFC, así como la omisión en la presentación de los avisos de cancelación o de liquidación en el RFC, de las sociedades, 
a través del programa “Declaración Informativa de Fedatarios Públicos” “Declaranot”.  Para el envío de dicha información los notarios utilizarán la clave de identificación electrónica confidencial.

2.4.24. Requisitos de contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes.

Se aclara que si a la fecha de la solicitud de autorización aun no se cuenta con la declaración del ejercicio inmediato anterior, se podrá presentar la copia de la declaración del ejercicio anterior a éste.

2.9.15. Envío del dictamen fiscal, información y documentación vía internet.

Los contribuyentes deberán enviar el dictamen fiscal en los siguientes plazos o antes del periodo.

	LETRAS DEL RFC
	FECHA DE ENVIO

	De la A a la F
	del 10 al 16 de junio de 2005

	De la G a la O
	del 17 al 23 de junio de 2005

	De la P a la Z 
	del 24 al 30 de junio de 2005


Las empresas controladoras que consoliden su resultado fiscal lo deberán enviar a más tardar el 12 de julio de 2005.

2.9.17. Información de clientes y proveedores ejercicio 2004.

La informativa de clientes y proveedores del ejercicio 2004 deberá presentarse a más tardar en los siguientes plazos.

	Sexto dígito numérico 
de la clave del RFC
	Plazo adicional para la presentación 
de la información

	1 y 2
	16 y 17 de febrero de 2005

	3 y 4
	18 y 21 de febrero de 2005

	5 y 6
	22 y 23 de febrero de 2005

	7 y 8
	24 y 25 de febrero de 2005

	9 y 0
	28 de febrero de 2005


2.17.1. Declaraciones anuales de 2003 de ISR, IA e ISCAS vía internet.

Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios, conceptos asimilados a salarios, servicios profesionales, intereses pagados por integrantes del sistema financiero o por el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles destinados a casa habitación, podrán optar por utilizar el Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas Físicas 2004 (DeclaraSAT).

2.24.2. Características de la unidad central de control.

Se modifica la fracción IV para indicar que la unidad central de control debe permitir la extracción de datos a través de un puerto compatible con USB 2.0 o en su defecto con un convertidor a USB.

3.11.5. Pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 2004.

Se establece la opción para que las personas físicas paguen el impuesto anual 2004 en seis parcialidades, debiendo enterar la última parcialidad a más tardar en el mes de septiembre 2005.

3.11.7. Fecha en que se considera presentada la declaración anual 2004 de personas físicas.

Si las personas físicas presentan su declaración anual 2004 en meses anteriores al mes de abril de 2005 se considerarán presentadas en el mes de abril de 2005.

3.11.8. Opción para no informar en la declaración del ejercicio 2004 los ingresos por prestamos, donativos y premios.

Las personas físicas residentes en México, que únicamente obtuvieron ingresos en el ejercicio fiscal de 2004 por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo individual o en su conjunto excedan de $1’000,000.00, estarán obligados a solicitar su inscripción ante el RFC y declarar dichos ingresos en su declaración del ejercicio 2004.

3.11.9. Opción para personas físicas con ingresos por enajenación de casa habitación, herencia y legados 2004.

Las personas físicas que en el ejercicio 2004 hayan obtenidos únicamente ingresos exentos por enajenación de casa habitación,  herencia y legados por montos superiores a $ 500,000, deberán informar de dichos ingresos en la declaración anual de 2004 y solicitar su inscripción en el RFC.

De igual forma deberá informarse de dichos ingresos, si la suma de los ingresos exentos por enajenación de casa habitación,  herencia y legados y los ingresos de otros capítulos es  superiores a $ 500,000.

3.11.10. Opción para no informar ingresos por viáticos de 2004.

Se establece la opción de no informar de los viáticos cuando no excedan de $ 500,000 y no representen más de un 10% de los ingresos por salarios.

3.13.6. Exención para asalariados con ingresos en 2004 de hasta $300,000.

Los asalariados cuyos ingresos no hayan sido superiores a $ 300,000 en el ejercicio 2004 y estén obligados a presentar declaración anual y les resulte impuesto a cargo se les exime de dicho pago hasta por la cantidad de crédito al salario calculado por el patrón.

3.15.4. Información de fedatarios que enteren los pagos provisionales de ISR a través de medios electrónicos.

La información a que están obligados los fedatarios públicos por las adquisiciones o enajenaciones en las que intervienen las realizarán en el programa Declaración Informativa de Fedatarios Públicos “Declaranot”.

3.16.2. Declaraciones bimestrales de 2005 de pequeños contribuyentes.

Los pequeños contribuyentes podrán presentar declaraciones bimestrales en lugar de mensuales por el ejercicio 2005.

3.19.3. Tarifas para el ISR anual de 2004 de personas físicas, considerando el subsidio.

Las tarifas para el calculo anual de 2004 de personas físicas se dan a conocer en el Anexo 8 de la presente resolución.

3.20.1. Calculo de subsidio de asalariados con dos o más empleadores en 2004.

Los asalariados que hayan recibido ingresos en 2004 de dos o mas empleadores determinarán la proporción de subsidio dividiendo  la suma del monto de los subsidios acreditables entre la suma de los montos de los subsidios acreditables y no acreditables respecto a dicho ingreso. 

El cociente que resulte, será la proporción del subsidio acreditable correspondiente.
3.21.4. Solicitud de inscripción en el libro I.

El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) de la fracción IV de la presente regla, se determinan con base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que solicite su registro.

3.23.3. Valor de los inmuebles para determinar el ingreso en contratos de tiempo compartido.

El valor de los inmuebles para determinar el ingreso en contratos de tiempo compartido se podrá considerar el contenido en los estados financieros correspondientes al ejercicio 2004 del contribuyente o de sus partes relacionadas.

3.30.3. Entero de ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas en convenio.

El entero del ISR se realizará en los términos de los capítuos 2.14 al 2.16 de la RM2004.

13.1. Periodo de utilización de tractocamiones, camiones, etc., con estímulo fiscal.

Se establece como requisito el recabar del adquirente del vehículo la original de la tarjeta de circulación.

13.2. Documentación que deberá solicitarse al adquirente del vehículo.

Se aclara que cuando los adquirentes no cuenten con factura, los contribuyentes podrán recabar del adquirente un comprobante expedito por este último, ya sea factura, carta porte o cualquier otro análogo.

ADICIONES:

2.1.16. Publicación de un extracto de las principales resoluciones favores.

Los extractos publicados en los términos de la presente regla, no generarán derechos a los contribuyentes.

2.1.20. Utilización de las formas oficiales del la pagína del SAT.

La opción establecida en esta regla no la podrán realizar los impresores autorizados.

2.1.21. Aclaración al inciso a) fracción II del artículo 33 del CFF.


Se deberá entender como carrera afín, el grado académico, o técnico, medio o superior, con autorización o con reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho o la contaduría pública.

2.3.6. Inscripción de los asalariados en el RFC por el empleador.

Las personas que no hayan cumplido con la obligación de inscribir a sus trabajadores del 2004, cumplirán con dicha obligación si en la declaración informativa presenta el RFC del empleado a 10 posiciones y la CURP a 18.

2.3.12. Obligación de los fedatarios de cerciorarse que el RFC de socios concuerde con su identificación fiscal.

El aviso que deben proporcionar los fedatarios al SAT cuando los socios no le proporcionen el RFC, se realizará en el programa “Declaración Informativa de Fedatarios Públicos”.

2.10.23. Aviso para contribuyentes que optan por dictaminarse.

Las personas morales  y físicas que optan por dictaminar sus estados financieros deberán presentar ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre en el que señalen que optan por dictaminar sus estados financieros a más tardar en el último día del mes de marzo o el último día del mes de abril respectivamente.

2.10.24. Informativa de clientes y proveedores de contribuyentes que dictaminan sus estados financieros.

Los contribuyentes que dictaminan sus estados financieros deberán presentar la informativa de clientes y proveedores del ejercicio 2004 a más tardar en los siguientes plazos.

	Sexto dígito numérico 
de la clave del RFC
	Plazo adicional para la presentación 
de la información

	1 y 2
	16 y 17 de febrero de 2005

	3 y 4
	18 y 21 de febrero de 2005

	5 y 6
	22 y 23 de febrero de 2005

	7 y 8
	24 y 25 de febrero de 2005

	9 y 0
	28 de febrero de 2005


Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación al respecto en el SIPRED, cuando en los anexos de clientes y proveedores indiquen la fecha de presentación de la declaración informativa.

2.20.6. Estados de cuenta que no deben acompañarse a la declaración informativa sobre inversiones en TEREFIPRE.

Las personas físicas que estén obligadas a presentar informativa de las inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes, podrán optar por anotar en los recuadros que hagan referencia a cantidades, únicamente el número 0 (cero).

2.21.1. Declaración Informativa de Ingresos del ejercicio de pequeños contribuyentes.

La declaración informativo de los ingresos obtenido en el ejercicio 2004, se presentará a más tardar en el mes de mayo de 2005.

2.24.10. Almacenaje de los registros de los archivos.

Los archivos descritos en las reglas 2.24.6., 2.24.7. y 2.24.9. de la presente Resolución, deberán ser depositados de acuerdo al sistema operativo que se esté utilizando, en la siguiente ruta:
Ambientes Windows “c: \controlvolumetrico”

Ambientes Linux\Unix “c:/controlvolumétrico”

3.4.24. Deducción de refacciones de activo fijo.

Las refacciones que se adquieran conjuntamente con el activo fijo, se deducirán de la misma forma que el activo fijo. Las refacciones que se adquieran con posterioridad se deducirán en el ejercicio en que se adquieran.

3.4.25. Opción para las tiendas de autoservicio de deducir las adquisiciones de personas físicas con actividades agrícolas.

Se establece como opción para que las tiendas de autoservicio puedan deducir las compras a personas físicas con actividades agrícolas la autofacturación, siempre que el pago se realice por medio de un factoraje financiero a través de financiera rural.

3.9.9. Documentación anexa al escrito de solicitud para recibir donativos.

Se deberá anexa la original y copia certificada de la escritura constitutiva y contener los datos de registro, en caso de que el registro este en tramite bastará con que se anexe original y copia de la carta del Notario en la que se señale tal circunstancia.

3.11.11. No obligación de declaración anual de intereses 2004.

Las personas físicas podrán no informar de los intereses exentos en materia de ISR en su declaración anual 2004.

3.11.12. Inscripción al RFC de las personas físicas cuyos intereses reales excedan de $ 100,000.

Las   personas físicas que únicamente  reciban ingresos por   intereses   y   cuyos   intereses   reales excedan de $ 100,000 deberán solicitar su inscripción en el RFC y presentar su declaración anual.

3.21.5. Renovación anual de inscripción de bancos y entidades.

Tratándose de entidades financieras de objeto limitado deberán acompañar a su solicitud sus estados financieros dictaminados del último ejercicio.

4.13. Disminución de deudas con el extranjero para el IMPAC ANUAL 2005.

4.14. Disminución de deudas con el extranjero para el IMPAC pago provisional 2005.

Los contribuyentes que determinen el IMPAC en base al cuarto ejercicio inmediato anterior para el 2005, también podrán disminuir las deudas contratadas con el extranjero.

5.1.15. Región fronteriza para quien otorga uso o goce de bienes.

El tratamiento de región fronteriza también es aplicable para quienes conceden el uso o goce temporal de bienes, siempre que la entrega material del bien se realice en la citada región.

7.2.4. Base para el pago de ISTUV

La base para el pago de ISTUV será el valor del automóvil sin incluir el IVA.

13.13. Centro de destrucción de vehículos.

Los centro de destrucción de vehículos deberán avisar ante la Administración Local de Asistencia al contribuyente que corresponda al domicilio fiscal por lo menos 15 días antes de la destrucción del vehículo, en caso de no realizarse el SAT revocará la autorización al centro de destrucción.

13.14. Contribuyentes que reciban vehículos de procedencia extranjera.

Los contribuyentes que reciban vehículos de procedencia extranjera a cuenta del precio del vehículo nuevo y se lleve a cabo la destrucción de dicho vehículo en los centros autorizados, se considera que no existe adquisición de vehículos usados para efectos aduaneros y de comercio exterior.

13.15. Ingreso acumulable para ISR el estimulo previsto en este capitulo.

El estimulo previsto en este capitulo se considera ingreso acumulable para efectos de ISR.
Transitorios

Segundo. La forma oficial 1-A continuará vigente respecto de las operaciones celebradas hasta el 28 de febrero de 2005.

Se deroga la forma oficial 37-C “Constancia de operaciones consignadas en escritura pública”.

CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
Localización: Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XX, Diciembre de 2004 Tesis: P./J. 120/2004 Página: 7 Materia: Administrativa Jurisprudencia.
Rubro: Valor Agregado. Pequeños contribuyentes. Si aducen destacadamente la inconstitucionalidad de los coeficientes previstos en el artículo 2o.-c de la ley relativa, en vigor a partir del 1o. de enero de 2004, procede el estudio de fondo.
Texto: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis LIX/2004 de rubro "VALOR AGREGADO. PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO SI SE RECLAMA LA FORMA DE CALCULAR EL TRIBUTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-C DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2004.", estableció que si el pequeño contribuyente reclama la forma de calcular el tributo prevista en el citado artículo, debe sobreseerse al surtirse la causa de improcedencia que prevé el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 80, aplicado en sentido contrario, de la Ley de Amparo, pues el efecto de una posible concesión sería el de obligarlo a tributar conforme al régimen general de ley, causándole un perjuicio al incrementar sus cargas administrativas. No obstante, dentro del propio artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se prevén diversos coeficientes que repercuten en el cálculo de la base del impuesto, de conformidad con el tipo de actividad que realizan los pequeños contribuyentes, por lo que el criterio contenido en la tesis indicada no puede aplicarse válidamente para resolver este tópico, en virtud de que una posible concesión del amparo por estos motivos no sería para que dicho contribuyente tributara de acuerdo con el régimen general.
Localización: Novena Epoca Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XX, Diciembre de 2004 Tesis: 1a. CXXXIX/2004 Página: 360 Materia: Constitucional, Administrativa Tesis aislada.
Rubro: Equidad tributaria. Este principio no es aplicable para las obligaciones formales, como la prevista en el artículo 28, fracción v, del código fiscal de la federación, vigente a partir del 1o. de enero de 2004, consistente en llevar controles volumétricos como parte de la contabilidad.
Texto: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, está dirigido a las contribuciones en sí mismas consideradas. Sin embargo, dicho principio constitucional no es aplicable a las obligaciones formales a cargo de los contribuyentes, como la consignada en el artículo 28, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1o. de enero de 2004, que señala que las personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán contar con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación, como parte de su contabilidad. Ello se justifica porque sólo se trata de una obligación formal, cuyo objetivo es que la autoridad hacendaria pueda llevar una adecuada vigilancia y comprobar el cumplimiento de requisitos conforme a los cuales los gobernados deben contribuir al gasto público.

Localización: Novena Epoca Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XX, Diciembre de 2004 Tesis: 1a. CXVII/2004 Página: 376 Materia: Constitucional, Administrativa Tesis aislada.

Rubro: Renta. Los artículos 31, fracción II, y 32 del reglamento de la ley del impuesto relativo, al incluir al capital contable como elemento para el cálculo de la base de dicho gravamen, violan el principio de proporcionalidad tributaria.

Texto: Los citados preceptos, que prevén que para la deducción de las pérdidas que provengan de la enajenación de partes sociales o acciones distintas a las que se coloquen entre el gran público inversionista, deberá considerarse como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el declarado y el determinado a partir del capital contable por acción o por parte social actualizado, viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no permiten la determinación del gravamen en atención a la capacidad contributiva real del causante, toda vez que introducen un elemento que por su propia naturaleza no puede reflejar en todos los casos el valor real del ingreso por la enajenación, como lo es el capital contable, que al ser producto de normas y principios contables, es útil para conocer el valor financiero real de las acciones de la persona moral, mas no para determinar los ingresos que se obtengan por su enajenación.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XX, Diciembre de 2004 Tesis: 2a./J. 171/2004 Página: 535 Materia: Administrativa Jurisprudencia.

Rubro: Renta. El ajuste anual por inflación acumulable obtenido conforme al artículo 46, fracción II, primer párrafo, de la ley del impuesto relativo, vigente en 2002, constituye un ingreso real.

Texto: El mencionado ajuste constituye un ingreso real susceptible de ser gravado por el impuesto sobre la renta ya que genera una utilidad objetiva, pues la inflación, en términos generales, se presenta como una serie de aumentos sostenidos y generalizados en los precios, esto es, se trata de un proceso que se manifiesta como una pérdida continua del poder de compra del dinero o como un alza persistente del costo de la vida. En esa tesitura, como la inflación produce un demérito en el valor de la moneda y provoca cambios efectivos en el patrimonio de los contribuyentes, de manera positiva o negativa, es indudable que debe tomarse en cuenta dentro de la mecánica del citado impuesto, en virtud de que éste grava la renta global obtenida durante un ejercicio que incluye la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en créditos o de cualquier otro tipo, así como los derivados de la disminución real de las deudas, como lo establece el artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XX, Diciembre de 2004 Tesis: 2a. CIII/2004 Página: 565 Materia: Administrativa Tesis aislada.
Rubro: Renta. interpretación del término "estrictamente indispensables" a que se refiere el artículo 31, fracción I, de la ley del impuesto relativo (legislación vigente en 2002).
Texto: El precepto citado establece que las deducciones autorizadas por el título II, relativo a las personas morales, entre otros requisitos, deben ser "estrictamente indispensables" para los fines de la actividad del contribuyente. Ahora bien, la concepción genérica de dicho requisito se justifica al atender a la cantidad de supuestos que en cada caso concreto pueden recibir aquel calificativo; por tanto, como es imposible definir todos los supuestos factibles o establecer reglas generales para su determinación, dicho término debe interpretarse atendiendo a los fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate. En tales condiciones, el carácter de indispensable se encuentra vinculado con la consecución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse de un gasto necesario para que se cumplimenten en forma cabal sus actividades, de manera que de no realizarlo, éstas tendrían que disminuirse o suspenderse; de ahí que el legislador únicamente permite excluir erogaciones de esa naturaleza al considerar la capacidad contributiva del sujeto, cuando existan motivos de carácter jurídico, económico y/o social que lo justifiquen.
Localización: Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Febrero de 2005 Tesis: P./J. 6/2005 Página: 94 Materia: Administrativa Jurisprudencia.

Rubro: Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. Debe sobreseerse en el juicio de amparo si se reclama la fracción XC del artículo segundo del decreto por el que se expidió la ley del impuesto sobre la renta, publicado en el diario oficial de la federación el 1o. De enero de 2002, porque existiría imposibilidad jurídica de restituir a la quejosa en el goce de la garantía violada.

Texto: La citada fracción establece que la deducibilidad de la participación de los trabajadores en las utilidades será considerada en el caso de que la expectativa de crecimiento en los criterios generales de política económica para 2003 estimen un crecimiento superior al 3% del producto interno bruto. Ahora bien, si la empresa quejosa impugna el citado precepto por estimarlo violatorio del principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por no contener todos los elementos de las contribuciones y pretende que se le otorgue el amparo para el efecto de que se le permita deducir las cantidades que entregue por concepto de participación de los trabajadores en las utilidades, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVIII del artículo 73, en relación con el artículo 80, a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo, y debe sobreseerse porque al ser la naturaleza del precepto reclamado de carácter positivo, de resultar fundados los conceptos de violación el efecto de la sentencia sería el de restituirlo en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; sin embargo, existe imposibilidad jurídica de concretar a su favor los efectos de la protección federal en los términos que pretende, esto es, que se le permita realizar la deducción tal como lo indica el artículo segundo, fracción XC, del decreto por el que se expidió la Ley del Impuesto sobre la Renta, toda vez que subsistiría la prohibición expresa del artículo 32, fracción XXV, del ordenamiento citado, en el sentido de que no serán deducibles las cantidades que por concepto de participación de utilidades las empresas entregan a sus trabajadores, además de que lo expuesto permite considerar lo contradictorio de un concepto de violación como el que hace valer el quejoso ya que, por un lado, sostiene la inconstitucionalidad del referido artículo segundo, fracción XC, y, por otro, pretende que en dicho precepto se funde un derecho del que carece, pues subsiste la señalada prohibición.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Febrero de 2005 Tesis: 2a./J. 6/2005 Página: 314 Materia: Administrativa Jurisprudencia.

Rubro: Devolución de impuestos. Procede cuando la solicitud respectiva se realiza con motivo de la respuesta a una consulta fiscal emitida en cumplimiento a una sentencia del tribunal federal de justicia fiscal y administrativa que determinó que una norma no es aplicable por existir jurisprudencia de la suprema corte de justicia de la nación que declara su inconstitucionalidad, pero sólo respecto de los pagos efectuados con posterioridad a la presentación de tal consulta.

Texto: Cuando el particular solicita la devolución de impuestos fundada en la respuesta emitida por la autoridad fiscal a una consulta en la que se determinó la no aplicación de la norma que prevé el impuesto relativo, por haber sido declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respuesta que se emitió en cumplimiento de una sentencia dictada en el juicio de nulidad por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en ese sentido, la mencionada devolución sólo procederá respecto de los pagos efectuados con posterioridad a la presentación de la consulta, en virtud de que es cuando se obtiene el beneficio de la aplicación de la jurisprudencia a favor del contribuyente y, por ende, que los enteros relativos deben considerarse como pago de lo indebido, lo que no sucede con los pagos efectuados con anterioridad, pues éstos fueron realizados en cumplimiento a una disposición de observancia obligatoria, al estar vigente y gozar de plena eficacia jurídica en el momento de realizarse el pago, en tanto no fue controvertida mediante amparo indirecto, y porque en términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no se actualiza el error de hecho o de derecho que condicione su devolución.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Febrero de 2005 Tesis: 2a./J. 12/2005 Página: 318 Materia: Constitucional, Administrativa Jurisprudencia.

Rubro: Navegación aérea. los artículos 150, fracción i y 150-a de la ley federal de derechos, al establecer la fórmula para calcular los derechos por los servicios respectivos, transgreden los principios de proporcionalidad y equidad tributaria (legislación vigente de 2002 a 2004).

Texto: Los citados preceptos, al disponer que por los servicios de navegación aérea prestados por Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano para las aeronaves nacionales o extranjeras, el usuario calculará los derechos con base en las cuotas de los servicios proporcionados en los aeropuertos de origen y destino más la cantidad que resulte de aplicar la cuota de $2.47 por kilómetro volado de distancia ortodrómica por el peso de la aeronave, transgreden los principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que atienden a elementos ajenos al servicio que presta el mencionado organismo, pues el monto obtenido no guarda relación con el costo de los servicios recibidos por los usuarios-contribuyentes, aunado a que tanto el régimen previsto en la fracción I como el establecido en la II del artículo 150 de la Ley Federal de Derechos, son sustancialmente diferentes entre sí, y no obstante tratarse de los mismos servicios que reciben contribuyentes semejantes, se les obliga a elegir por alguno de ellos, sin que se advierta que las cuotas a pagar sean iguales.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Febrero de 2005 Tesis: 2a./J. 5/2005 Página: 325 Materia: Constitucional, Administrativa Jurisprudencia.

Rubro: Valor Agregado. La exención prevista en el artículo 2o.-c, primer párrafo, de la ley del impuesto relativo, transgrede el principio de equidad tributaria (legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2003).

Texto: La disposición señalada al establecer que las personas físicas con actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en general, no estarán obligadas al pago del impuesto por dichas actividades, siempre que en el año de calendario anterior hayan obtenido ingresos que no excedan de $1'000,000.00 (cantidad que se actualizaba anualmente en el mes de enero, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación), por las mencionadas actividades, transgrede el principio de equidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el citado precepto legal otorga un tratamiento desigual a contribuyentes que se encuentran en la misma situación jurídica, sin que exista justificación objetiva para ello, pues lo hace depender del monto de ingresos que aquéllos perciban en el ejercicio fiscal inmediato anterior por la enajenación de bienes o prestación de servicios al público en general, lo cual constituye un elemento ajeno al hecho imponible que grava el tributo. 

Tipo de Cambio del Dólar

correspondiente a los ejercicios de 2004 y 2005

Estos Tipos de Cambio son aplicables en el día que corresponden según estas tablas, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior.

	Día


	     Mar
	    Abril
	   Mayo
	   Junio
	Julio
	Agosto
	Sep
	    Oct
	    Nov
	   Dic 
	   Ene 
	Feb
	     Mar

	1
	11.0715
	11.2103
	11.4068
	11.4128
	11.5297
	11.4302
	11.4231
	11.4288
	11.5293
	11.2660
	11.2183
	11.2613
	11.1086

	2
	11.0606
	11.1748
	11.4068
	11.4147
	11.5258
	11.4302
	11.3807
	11.3884
	11.5390
	11.2373
	11.2183
	11.2141
	11.0965

	3
	10.9794
	11.1828
	11.4068
	11.4845
	11.4922
	11.4079
	11.4145
	11.3884
	11.5531
	11.1713
	11.2183
	11.1714
	11.1040

	4
	10.9623
	11.1828
	11.4093
	11.4265
	11.4922
	11.4253
	11.4725
	11.3884
	11.4497
	11.1453
	11.1495
	11.1670
	11.1073

	5
	11.0301
	11.1828
	11.4310
	11.4373
	11.4922
	11.4052
	11.4725
	11.3503
	11.4248
	11.1453
	11.2007
	11.1683
	11.0837

	6
	10.9955
	11.1815
	11.4105
	11.4373
	11.4763
	11.4527
	11.4725
	11.3502
	11.4248
	11.1453
	11.3087
	 11.1683
	11.0837

	7
	10.9955
	11.1598
	11.3887
	11.4373
	11.4432
	11.4570
	11.5279
	11.3149
	11.4248
	11.1213
	11.3418
	11.1683
	11.0837

	8
	10.9955
	11.1631
	11.4358
	11.4224
	11.4948
	11.4570
	11.5193
	11.2745
	11.4118
	11.1355
	11.4018
	11.1414
	

	9
	10.9393
	11.1631
	11.4358
	11.3498
	11.4670
	11.4570
	11.5689
	11.2874
	11.4031
	11.1704
	11.4018
	11.1909
	

	10
	10.9329
	11.1631
	11.4358
	11.3397
	11.5315
	11.4124
	11.5895
	11.2874
	11.3953
	11.2738
	11.4018
	11.2152
	

	11
	10.9695
	11.1631
	11.5272
	11.3808
	11.5315
	11.3776
	11.5717
	11.2874
	11.4465
	11.2910
	11.3643
	11.1919
	

	12
	10.9368
	11.1631
	11.6328
	11.3660
	11.5315
	11.3943
	11.5717
	11.2406
	11.4299
	11.2910
	11.2667
	11.1533
	

	13
	10.9633
	11.2233
	11.6325
	11.3360
	11.5152
	11.4436
	11.5717
	11.2449
	11.3997
	11.2910
	11.2209
	11.1533
	

	14
	10.9633
	11.2211
	11.6246
	11.3360
	11.5009
	11.4414
	11.6005
	11.2865
	11.3997
	11.3343
	11.1761
	11.1533
	

	15
	10.9633
	11.2702
	11.6281
	11.3689
	11.4949
	11.4414
	11.5760
	11.3021
	11.3997
	11.3045
	11.1858
	11.1532
	

	16
	10.9638
	11.2848
	11.6281
	11.4327
	11.4552
	11.4414
	11.5851
	11.3195
	11.3810
	11.2903
	11.1858
	11.1558
	

	17
	10.9621
	11.2700
	11.6281
	11.4259
	11.4909
	11.4048
	11.5851
	11.3195
	11.3583
	11.2028
	11.1858
	11.1535
	

	18
	11.0390
	11.2700
	11.5713
	11.3991
	11.4909
	11.3848
	11.5333
	11.3195
	11.3508
	11.2316
	11.2339
	11.1625
	

	19
	10.9988
	11.2700
	11.5282
	11.3523
	11.4909
	11.3481
	11.5333
	11.4540
	11.3271
	11.2316
	11.2285
	11.1389
	

	20
	11.0128
	11.2525
	11.4933
	11.3523
	11.4352
	11.3472
	11.5333
	11.5068
	11.3335
	11.2316
	11.2495
	11.1389
	

	21
	11.0128
	11.2510
	11.5448
	11.3523
	11.3785
	11.3550
	11.4774
	11.4507
	11.3335
	11.2403
	11.2328
	11.1389
	

	22
	11.0128
	11.3065
	11.5735
	11.3312
	11.3954
	11.3350
	11.4557
	11.4548
	11.3335
	11.1555
	11.2515
	11.0732
	

	23
	10.9863
	11.3119
	11.5735
	11.3143
	11.4600
	11.3550
	11.4294
	11.4722
	11.3637
	11.1873
	11.2515
	11.0680
	

	24
	10.9737
	11.3256
	11.5735
	11.3077
	11.4463
	11.3453
	11.4012
	11.4722
	11.3949
	11.1814
	11.2515
	11.0487
	

	25
	10.9695
	11.3256
	11.5673
	11.3425
	11.4463
	11.3764
	11.4180
	11.4722
	11.3447
	11.1363
	11.2505
	11.0807
	

	26
	10.9915
	11.3256
	11.5608
	11.3004
	11.4463
	11.3859
	11.4180
	11.4424
	11.2797
	11.1363
	11.2353
	11.0955
	

	27
	11.0130
	11.3433
	11.4760
	11.3004
	11.4340
	11.3712
	11.4180
	11.5150
	11.2713
	11.1363
	11.2890
	11.0955
	

	28
	11.0130
	11.2881
	11.4556
	11.3004
	11.4582
	11.3660
	11.4107
	11.5178
	11.2713
	11.1500
	11.2632
	11.0955
	

	29
	11.0130
	11.3109
	11.4515
	11.3175
	11.5111
	11.3660
	11.4348
	11.5118
	11.2713
	11.1348
	11.2991
	
	

	30
	11.0578
	11.3387
	11.4515
	11.4116
	11.4801
	11.3660
	11.4106
	11.5293
	11.2470
	11.2042
	11.2991
	
	

	31
	11.154
	
	11.4515
	
	11.4302
	11.3739
	
	11.5293
	
	11.2648
	11.2991
	
	


Valor de la Unidad de Inversión

correspondiente a los ejercicios 2004 y 2005

	
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Sep
	Octubre
	Nov
	Dic
	Enero
	Febrero
	Marzo

	1
	3.408900
	3.414942
	3.417171
	3.411838
	3.419969
	3.432268
	3.459661
	3.485345
	3.510288
	3.535050
	3.534289
	3.537177

	2
	3.409292
	3.414936
	3.416372
	3.412047
	3.420287
	3.433083
	3.460932
	3.486464
	3.511782
	3.535384
	3.534474
	3.537641

	3
	3.409685
	3.414929
	3.415573
	3.412257
	3.420606
	3.433898
	3.462203
	3.487583
	3.513278
	3.535718
	3.534658
	3.538104

	4
	3.410078
	3.414923
	3.414744
	3.412466
	3.420924
	3.434713
	3.463475
	3.488703
	3.514773
	3.536051
	3.534843
	3.538568

	5
	3.410471
	3.414917
	3.413975
	3.412676
	3.421242
	3.435528
	3.464747
	3.489823
	3.516270
	3.536385
	3.535027
	3.539032

	6
	3.410863
	3.414911
	3.413177
	3.412885
	3.421560
	3.436344
	3.466019
	3.490943
	3.517767
	3.536719
	3.535212
	3.539496

	7
	3.411256
	3.414904
	3.412379
	3.413095
	3.421878
	3.437159
	3.467292
	3.492064
	3.519265
	3.537053
	3.535396
	3.539961

	8
	3.411649
	3.414898
	3.411581
	3.413304
	3.422196
	3.437975
	3.468566
	3.493185
	3.520763
	3.537387
	3.535581
	3.540425

	9
	3.412042
	3.414892
	3.410783
	3.413514
	3.422515
	3.438791
	3.469840
	3.494306
	3.522262
	3.537721
	3.535766
	3.540889

	10
	3.412435
	3.414885
	3.409985
	3.413723
	3.422833
	3.439607
	3.471114
	3.495428
	3.523762
	3.538055
	3.535950
	3.541353

	11
	3.412605
	3.415410
	3.410025
	3.413991
	3.423082
	3.440435
	3.471541
	3.495821
	3.524358
	3.537718
	3.535908
	

	12
	3.412774
	3.415936
	3.410065
	3.414259
	3.423331
	3.441263
	3.471968
	3.496215
	3.524955
	3.537380
	3.535867
	

	13
	3.412944
	3.416461
	3.410104
	3.414527
	3.423580
	3.442092
	3.472395
	3.496608
	3.525551
	3.537043
	3.535825
	

	14
	3.413114
	3.416986
	3.410144
	3.414795
	3.423829
	3.442920
	3.472822
	3.497002
	3.526147
	3.536706
	3.535783
	

	15
	3.413283
	3.417512
	3.410184
	3.415063
	3.424078
	3.443749
	3.473249
	3.497395
	3.526744
	3.536368
	3.535741
	

	16
	3.413453
	3.418037
	3.410224
	3.415331
	3.424328
	3.444578
	3.473676
	3.497789
	3.527340
	3.536031
	3.535699
	

	17
	3.413622
	3.418563
	3.410264
	3.415599
	3.424577
	3.445407
	3.474103
	3.498183
	3.527937
	3.535694
	3.535657
	

	18
	3.413792
	3.419088
	3.410303
	3.415867
	3.424826
	3.446236
	3.474531
	3.498576
	3.528534
	3.535357
	3.535615
	

	19
	3.413962
	3.419614
	3.410343
	3.416135
	3.425075
	3.447066
	3.474958
	3.498970
	3.529131
	3.535020
	3.535573
	

	20
	3.414131
	3.420140
	3.410383
	3.416403
	3.425324
	3.447895
	3.475385
	3.499364
	3.529728
	3.534683
	3.535531
	

	21
	3.414301
	3.420666
	3.410423
	3.416671
	3.425574
	3.448725
	3.475813
	3.499758
	3.530325
	3.534345
	3.535490
	

	22
	3.414471
	3.421192
	3.410462
	3.416939
	3.425823
	3.449555
	3.476240
	3.500151
	3.530922
	3.534008
	3.535448
	

	23
	3.414640
	3.421718
	3.410502
	3.417208
	3.426072
	3.450386
	3.476667
	3.500545
	3.531520
	3.533671
	3.535406
	

	24
	3.414810
	3.422244
	3.410542
	3.417476
	3.426322
	3.451216
	3.477095
	3.500939
	3.532117
	3.533334
	3.535364
	

	25
	3.414980
	3.422770
	3.410582
	3.417744
	3.426571
	3.452057
	3.477523
	3.501333
	3.532715
	3.532998
	3.535322
	

	26
	3.414973
	3.421970
	3.410791
	3.418062
	3.427384
	3.453315
	3.478639
	3.502824
	3.533048
	  3.533182
	3.535786
	

	27
	3.414967
	3.421169
	3.411001
	3.418380
	3.428198
	3.454583
	3.479756
	3.504316
	3.533382
	3.533366
	3.536249
	

	28
	3.414961
	3.420369
	3.411210
	3.418698
	3.429011
	3.455852
	3.480873
	3.505808
	3.533715
	3.533551
	3.536713
	

	29
	3.414955
	3.419569
	3.411419
	3.419015
	3.429825
	3.457121
	3.481990
	3.507300
	3.534049
	3.533735
	
	

	30
	3.414948
	3.418770
	3.411629
	3.419333
	3.430639
	3.458391
	3.483108
	3.508794
	3.534383
	3.533920
	
	

	31
	
	3.417970
	
	3.419651
	3.431454
	
	3.484226
	
	3.534716
	3.534105
	
	


	Cuadro de 
nformación Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Febrero 04
	108.305
	0.75%
	1.13%
	3.64%

	Marzo  04
	108.672
	0.75%
	1.13%
	4.19%

	Abril 04
	108.836
	0.75%
	1.13%
	4.12%

	Mayo  04
	108.563
	0.75%
	1.13%
	4.30%

	Junio 04
	108.737
	0.75%
	1.13%
	4.41%

	Julio 04
	109.022
	0.75%
	1.13%
	4.59%

	Agosto 04
	109.695
	0.75%
	1.13%
	4.77%

	Septiembre 04
	110.602
	0.75%
	1.13%
	5.03%

	Octubre 04
	111.368
	0.75%
	1.13%
	5.26%

	Noviembre 04
	112.318
	0.75%
	1.13%
	5.63%

	Diciembre 04
	112.550
	0.75%
	1.13%
	5.84%

	Enero 05
	112.554
	0.75%
	1.13%
	5.85%

	Febrero 05
	
	0.75%
	1.13%
	6.08%



































� Salvat, Diccionario enciclopédico, Salvat Editores, S.A. Barcelona, 1992


� Código Fiscal de la Federación, Art. 16 Fr. III “Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido objeto de transformación industrial.”


� Ley Agraria, Título IV, Art. 108-114


� Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1976


� Ley del Seguro Socia, Art. 12.


� Ley del Impuesto Sobre la Renta, Título II Capítulo VII, Art. 79 Fr. III “Las de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, así como las demás personas morales que se dediquen exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros.”


� Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 122 y 125.


� Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 81 último p.


� Las comunidades son núcleos de población, tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, inscritas en el Registro Agrario Nacional. Ley Agraria Art. 98.


� Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 32 F. II.


� Resolución Miscelánea Fiscal 2004-2005, regla 3.4.15.


� Ley del Impuesto Sobre la Renta. Art. 81 penúltimo p.


� Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 85 2do p. 


� Resolución de Facilidades Administrativas, r. 1.12 


� Resolución de Facilidades Administrativas publicada en el DOF de fecha 19 de mayo de 2004. Capítulo I.


� Resolución de Facilidades Administrativas r. 1.2.


� Resolución de Facilidades Administrativas r.1.8.
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